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Constancia Secretarial 1. (29/08/2023) En la fecha informo al señor Juez que el 
presente asunto pasa a su despacho. 
 
Mario Fernando Eraso Burbano. 
Sustanciador 
 
Constancia Secretarial 2. (11/09/2023) En la fecha, se hace constar que la 
siguiente providencia se notifica en estados del 12 de septiembre de 2023. 
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
Interlocutorio 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y de Sociedad 
Patrimonial 
860013110001 2018 00017 00 
 
Mocoa, Putumayo, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el plenario, se evidencia que la secretaria del despacho por solicitud de la 
parte demandante, el 28 de julio de 2023 (A.61), ha realizado la liquidación de costas 
y agencias en derecho del proceso de la referencia (A.65), así:  

 
Así pues, se corrió traslado de las mismas por secretaria según lo establecido en el 
artículo 110 de la Ley 1564 de 2012 (A.66), sin pronunciamiento al respecto; como 
quiera que el demandado Andrés Felipe Buendía Martínez, fue condenado en 
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sentencia del 5 de septiembre de 2019 (fl.179 – A.01 – C02) al pago de las mismas 
en primera y en segunda instancia; por lo tanto, se procederá a aprobar la 
liquidación, de conformidad con el artículo 366 ibídem. 
 
Amen a lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación de costas y agencias en derecho del proceso 
efectuada por secretaria por un valor de dos millones cuatrocientos veintitrés mil 
cuatrocientos pesos ($ 2.423.400), de conformidad con el artículo 366 de la Ley 
1564 de 2012. 
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